

 
POLÍTICA DE SOLICITUD PARA RECIBIR COMIDAS 


AÑO ESCOLAR 2023-2024 


 
A partir de este año escolar 2023-24, las Escuelas Públicas del Condado Jefferson se complacen en anunciar la participación en el 
Programa Comidas Escolares Saludables para Todos para el desayuno y el almuerzo. Todos los estudiantes matriculados en un centro 
escolar de las Escuelas Públicas del Condado Jefferson que participa en el Programa Nacional de Almuerzo y Desayuno Escolar 
pueden participar en el desayuno y el almuerzo sin costo alguno (donde se sirve el desayuno).  
 
Los estudios han demostrado que los estudiantes que no tienen hambre se desempeñan mejor en la escuela. Al proporcionar desayuno 
y almuerzo a todos los estudiantes sin costo alguno, esperamos crear un mejor ambiente de aprendizaje para nuestros estudiantes.  
 
Al igual que en años anteriores, es importante que los hogares sigan proporcionando información sobre sus ingresos familiares cuando 
se solicite a través de una solicitud. Si bien las comidas se proporcionarán sin costo a todos los estudiantes en las escuelas participantes, 
es importante que las Escuelas Públicas del Condado Jefferson continúen recopilando esta información para recibir acceso total a 
fondos estatales y federales. Los fondos adicionales serán destinados directamente a las escuelas para ayudar a cubrir el costo de las 
comidas, apoyar las actividades después de clases y otros programas nutricionales para los estudiantes. Además, los hogares que 
califican pueden recibir descuentos de cuotas escolares, materiales de clase, pases de autobús, apoyo de servicios públicos y más.  
 
La siguiente política contiene más información sobre la determinación de calificación para comidas gratis y a precio reducido.  Tenga 
en cuenta que, si bien las siguientes páginas pueden hacer referencia a la calificación para comidas escolares gratis o a precio reducido, 
el desayuno o el almuerzo se proporcionarán gratis a todos los estudiantes en el año escolar 2023-24, independientemente de sus 
ingresos familiares. 
 
 
 
Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson anunciaron hoy su política para determinar la calificación de los niños que pueden recibir 
comidas gratis o a precio reducido bajo el Programa Nacional de Almuerzos Escolares (NSLP por sus siglas en inglés) y el Programa de 
Desayunos Escolares (SBP por sus siglas en inglés). Los oficiales escolares locales utilizarán los siguientes criterios de tamaño del hogar 
y de ingresos para determinar si califica. 


 
Los niños de familias con ingresos iguales o inferiores a los niveles que se muestran califican para recibir comidas gratis o a precio 
reducido. 
 
 
Las comidas escolares que sirven las  Escuelas Públicas del Condado Jefferson siguen las directrices del Departamento de Agricultura 


de los Estados Unidos para comidas escolares saludables.  
 
Para obtener información sobre dónde encontrar una solicitud y cómo rellenarla, lea la carta adjunta. Para obtener más información 
sobre el programa Healthy School Meals for All [comidas escolares saludables para todos], visite 
www.cde.state.co.us/nutrition/healthy-school-meals-for-all-program. 
     


N.º de personas en el hogar Directrices para comidas gratis: ingresos 
anuales 


Directrices para comidas a precio reducido: 
ingresos anuales 


1 $18,954 $26,973 


2 $25,636 $36,482 


3 $32,318 $45,991 


4 $39,000 $55,500 


5 $45,682 $65,009 


6 $52,364 $74,518 


7 $59,046 $84,027 


8 $65,728 $93,536 


Por cada persona adicional: $6,682 $9,509 







Las solicitudes para comidas escolares gratis y a precio reducido, instrucciones y una carta informativa a los hogares están 
disponibles en su escuela o en línea en www.schoolcafe.com/JeffcoSD. Sólo se requiere una solicitud para todos los niños que viven 
en el hogar. La información que se proporciona en la solicitud es confidencial y será utilizada únicamente con el propósito de 
determinar la calificación y la verificación de datos.  
 
Las solicitudes de los hogares que reciben beneficios del Programa Suplementario de Asistencia Nutricional (SNAP), beneficios del 
Programa de Distribución de Alimentos en Reservas Indígenas (FDPIR) o Asistencia Temporal para Familias Necesitadas 
(TANF/Colorado Works, Asistencia Básica en Efectivo o Desviación Estatal) necesitan proporcionar el número de caso respectivo y la 
firma de un miembro adulto del hogar. La posibilidad de calificar para recibir comidas gratis se extiende a todos los niños del hogar 
cuando la solicitud indica un número de caso correspondiente a cualquier miembro del hogar. 
 
Los demás miembros del hogar que califiquen en base a los ingresos deben mostrar los nombres de todos los integrantes del hogar, 
ya sean parientes o no (como abuelos, otros parientes o amigos), el monto del ingreso bruto recibido por cada persona, la frecuencia 
y la fuente de pago, la firma de un miembro adulto de la familia y los últimos cuatro dígitos del número de Seguro Social de ese 
adulto o bien marque la casilla si la persona adulta no tiene un número de Seguro Social. Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson 
o los funcionarios del programa pueden verificar la información en la solicitud en cualquier momento durante el año escolar. 
 
Los hogares con niños que califican bajo el programa Head Start, asistencia para niños sin hogar, programas para migrantes o para 
quienes han huido de casa deben comunicarse con la especialista de almuerzo gratis y a precio reducido, Lorena Gomez al 303-982-
6916 para obtener asistencia para recibir comidas. Para rellenar una solicitud, el hogar debe marcar la casilla correspondiente para 
indicar la capacidad de calificar de forma apropiada y añadir la firma requerida por parte de un miembro adulto del hogar. 
 
Los menores en el sistema de cuidados adoptivos bajo la responsabilidad legal de una agencia del sistema de cuidados adoptivos o 


de un tribunal califican para recibir comidas gratis. Cualquier menor en el sistema de cuidados adoptivos que forme parte de un 


hogar califica para recibir comidas gratis, independientemente de los ingresos. Si una familia tiene únicamente hijos adoptivos en el 


hogar y desea solicitar comidas, debe rellenar la solicitud siguiendo las instrucciones para los hogares que solamente tienen menores 


en el sistema de cuidados adoptivos. Si una familia tiene a su cargo menores en el sistema de cuidados adoptivos y otros menores 


fuera de dicho sistema que viven con ellos y desea solicitar comidas, deben rellenar la solicitud siguiendo las instrucciones para los 


hogares que tienen hijos adoptivos y otros menores que residen en el hogar. El incluir a los menores en el sistema de cuidados de 


crianza como miembros del hogar puede ayudar a otros niños en el hogar a calificar para recibir los beneficios de alimentos. Si la 


familia de acogida no califica para recibir comidas gratis, esto no quiere decir que los niños en el sistema de cuidados adoptivos no 


recibirán los beneficios de las comidas gratis.  


 


Una solicitud no puede ser aprobada a menos que contenga información completa de elegibilidad como se indica en la solicitud y en 
las instrucciones. 
 
Cuando las Escuelas Públicas del Condado Jefferson determinen que los miembros de un hogar reciben asistencia de SNAP, TANF, 
Medicaid o FDPIR, los hogares serán notificados si sus hijos califican para recibir comidas escolares gratis o a precio reducido. Si la 
familia recibe una notificación de este tipo, no tiene que presentar una solicitud para recibir comidas gratis o a precio reducido. Si 
algún niño/a del hogar no se enumera en el aviso de calificación o no se incluyó en la solicitud, la familia debe ponerse en contacto 
con las Escuelas Públicas del Condado Jefferson para que los beneficios se extiendan a ese niño/a. 
 
Cuando las Escuelas Públicas del Condado Jefferson determinen que un niño/a se clasifica como sin hogar, migrante, o fugitivo o 
está matriculado en un programa apto de Head Start, los hogares serán notificados si el niño/a califica para recibir comidas escolares 
gratis. Por cada niño/a que no figura en el aviso de calificación, la familia debe ponerse en contacto con las Escuelas Públicas del 
Condado Jefferson sobre si este califica para uno de estos programas o debe presentar una solicitud para otros niños. 
 
Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson notificarán a las familias si sus hijos califican para recibir comidas escolares gratis o a 
precio reducido. La posibilidad de calificar es válida durante el año escolar actual y un período de prórroga de hasta 30 días de 
funcionamiento hasta el siguiente año escolar. Cuando el período de prórroga finaliza, a menos que se notifique al hogar que sus 
hijos están directamente certificados o que el hogar presente una solicitud que sea aprobada, las Escuelas Públicas del Condado 
Jefferson no enviarán un recordatorio o un aviso de calificación caducada y los niños deben pagar el precio completo por las comidas 
escolares. Los hogares que han sido notificados sobre la calificación de sus hijos para recibir comidas escolares gratis o a precio 
reducido deben ponerse en contacto con las Escuelas Públicas del Condado Jefferson si deciden rechazar las comidas. 
 
Los participantes del Programa de Alimentación Complementaria para Mujeres, Bebés y Niños (WIC por su sigla en inglés) pueden 
calificar para recibir las comidas gratis o a precio reducido. Por favor comuníquese con su distrito escolar. 
 







Bajo la provisión de la política de comidas escolares gratis y a precio reducido, la especialista de almuerzo gratis y a precio reducido, 
Lorena Gomez, revisará las solicitudes y determinará si califica.  Si un padre, madre o tutor/a legal no está satisfecho/a con la 
decisión, puede solicitar conversar sobre ello con el funcionario encargado de tomar la decisión.  Puede hacerse una apelación 
formal ya sea oralmente o por escrito a Beth Wallace, directora ejecutiva al 303-982-6916, a fin de pedir una audiencia para solicitar 
la revisión de la decisión. Las Escuelas Públicas del Condado Jefferson tienen una copia de la política completa de comidas escolares 
gratis y a precio reducido, la cual puede ser revisada por cualquier parte interesada. La política contiene una descripción del 
procedimiento de audiencia.  
 
Las solicitudes podrán presentarse en cualquier momento durante el año escolar.  El hogar puede completar una solicitud si algún 
miembro del hogar tiene una disminución en los ingresos, se queda desempleado, tiene un aumento en el tamaño de la familia, si 
califica para los beneficios SNAP, TANF o FDPIR o si califica de forma categórica. 
 


Si usted califica para recibir comidas escolares gratis o a precio reducido, puede calificar también para recibir SNAP, TANF, Medicaid 
o FDPIR.  


Para obtener más información sobre estos programas de asistencia, visite: https://coloradopeak.secure.force.com. 


 


Declaración de la no discriminación: 


de acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normativas y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen 
nacional, sexo (incluyendo identidad de género y orientación sexual), discapacidad, edad o represalias por actividades previas 
relacionadas con los derechos civiles. 
La información del programa puede ponerse a su disposición en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades 
que requieran otras formas de comunicación para obtener información del programa (por ejemplo, Braille, letras grandes, cinta 
auditiva, Lenguaje de Señas Estadounidense, etc.) deberán comunicarse con el organismo responsable o bien con el centro de USDA 
TARGET Center, (202) 720-2600 (correo de voz y sistema de mensajes para sordos), o bien comunicarse con USDA mediante el 
Servicio Federal de Transmisión, (800) 877-8339. 
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el demandante debe completar un Formulario AD-3027, Formulario de 
Quejas por Discriminación del Programa USDA que se puede obtener en línea 
en:https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, 
en cualquier oficina de USDA, llamando al (866) 632-9992 o enviando una carta a USDA. La carta debe contener el nombre, la 
dirección, el número de teléfono del demandante y una descripción escrita de la supuesta acción discriminatoria con suficientes 
detalles para informar al Secretario Adjunto de Derechos Civiles (ASCR por su sigla en inglés) sobre la naturaleza y fecha de una 
supuesta violación de derechos civiles. El formulario AD-3027 debidamente rellenado o carta debe ser presentado al USDA por: 


1. Correo: 
U.S. Department of Agriculture 
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights 
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, D.C. 20250-9410; o por 


2. Fax: 
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o por 


3. Correo electrónico: program.intake@usda.gov. 
  
Esta institución ofrece igualdad de oportunidades. 


 



https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=https-3A__coloradopeak.secure.force.com_-3Ffs-3Dy&d=DwMFaQ&c=sdnEM9SRGFuMt5z5w3AhsPNahmNicq64TgF1JwNR0cs&r=SyQRVIvn8gtJrhsvyCQUWffhhsviFWO2x2WViDD6tA0&m=BD8mD67XgQMQESi0WHUR-DLG8isqkpvTMnAmFY9rE5I&s=lr9LxeolPlLG4_PUeIldWhhV4qUo0JoAe4uHBOwG9Gk&e=

https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf

http://mailto:program.intake%40usda.gov/




